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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, han teniendo ustedes a su 

consideración el contenido del acta con la que se ha dado 

cuenta, si no tienen ustedes alguna observación se consulta si 

ésta ¿se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO DEL ACTA PARA 
CONVERTIRSE EN DEFINITIVO.  
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Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor secretario le 

ruego nos dé usted cuenta de manera sucesiva de los asuntos 

listados por su ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI. Claro, señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
AMPARO EN REVISIÓN 47/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO PROMOVIDO POR 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE 
NOTARIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6966/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
271/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
582/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. PREVALECE CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA 
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SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA DE ESTA 
SALA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su oportunidad será aprobado por esta 

Segunda Sala, se orienta en el sentido de que el impuesto 

sobre la renta efectivamente pagado a que se refiere el artículo 

8°, párrafo quinto, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, vigente en los Ejercicios Fiscales 2008 y 2010, y la 

Jurisprudencia Plenaria 119/2010, es el que ingresa 

materialmente a las arcas del fisco, por lo que solamente en 

ese caso puede acreditarse contra el impuesto empresarial a 

tasa única. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
270/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
317/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
327/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
362/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 89/2016.  
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 127/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
181/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 13 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
213/2016. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último,  

 

ASUNTO NÚMERO 14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
254/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Muchas gracias señor secretario.  

 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos con los 

que se ha dado cuenta, si no tienen alguna observación, les 

consulto si éstos ¿se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
LOS PROYECTO QUEDAN APROBADO CON LA VOTACIÓN 
UNÁNIME DE CUATRO VOTOS.  
 
 
Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos, considerando que la señora Ministra goza de una 

licencia con motivo de la comisión que le ha sido otorgada por 

el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

esta Presidencia se hará cargo de sus asuntos.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

se estimó conveniente que permanezca en lista el Amparo en 

Revisión 1451/2015. De ahí que le ruego que con el resto de 

los asuntos, nos dé cuenta de manera sucesiva.  

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
18 DE MAYO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6229/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA EN CONTRA DEL 
ACTO Y LA AUTORIDAD A QUE SE REFIERE EL 
RESULTANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO EN REVISIÓN 79/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LO QUE FUE MATERIA DE LA REVISIÓN, 
LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
LA EMPRESA QUEJOSA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERNADO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6162/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN QUE HACE VALER. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6642/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y POR EL ACTO PRECISADO EN EL PRIMER 
RESULTANDO DE ESTA RESOLUCIÓN Y EN TÉRMINOS 
DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 
 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 40/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO ES COMPETENTE, POR RAZÓN DE 
TERRITORIO, PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A 
QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
159/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
217/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
246/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
253/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
295/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
308/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
318/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
328/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
96/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
238/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
CUMPLIDA LA SENTENCIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, se consulta si éstos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTO CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

Señor secretario le ruego tome usted en consideración que esta 

Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el Amparo 

Directo en Revisión 4368/2015 y la Contradicción de Tesis 

83/2016. Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta, de 

manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
18 DE MAYO DE 2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 321/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyos rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que cuando se formula un ofrecimiento de trabajo 

con una jornada menor a la alegada en la demanda laboral, que 

está en el parámetro máximo legal semanal, al trabajador que 
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percibe un salario que comprende el pago de comisiones sobre 

el valor de la mercancía vendida o colocada, es de buena fe, 

salvo que sea inferior a ese máximo legal. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 742/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 53/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4443/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6017/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6512/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
89/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE LA 
EJECUTORIA QUE SE REVISA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
284/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 77/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1639/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 82/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDÓ SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
124/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
91/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se dio cuenta, les consulto a ustedes si no tienen 

alguna observación, que sean estos aprobados de forma 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia el suscrito. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

se estimó conveniente permanezca en lista el Amparo Directo 

en Revisión 4399/2015. Y que será sujeto de votación nominal 

el Amparo en Revisión 1061/2015, con este asunto le pido nos 

lo identifique dándonos cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 18 DE MAYO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1061/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
LO QUE HACE A LOS ACTOS RECLAMADOS AL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, SUBSECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN, INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
CUARTO. RESULTA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



24 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Puede 

usted tomar la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: También, 

por las razones expresadas en la parte previa y en anteriores 

sesiones, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL SENTIDO MAYORITARIO EN CONTRA 
DEL PROYECTO, SE DESECHA ÉSTE Y SE PROCEDE A SU 
RETURNO. 
 

Señor secretario de acuerdos, es usted tan amable de 

informarnos a quién corresponde el nuevo conocimiento. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente, le corresponde al señor Ministro Eduardo 

Medina Mora Icaza. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, 

quedará asentado en autos y se hará el returno 

correspondiente. 

 

Señorita secretaria, con el resto de los asuntos le pido nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 18 DE MAYO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
283/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2618/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5517/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
386/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
962/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1435/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS HA 
QUEDADO SIN MATERIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
377/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
409/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
98/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
171/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
280/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
311/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
333/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
342/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria. 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos con los 

que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes observación 

alguna, ¿se consulta si estos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE PERMITE 
ESTIMARLOS APROBADOS CON LA UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS REFERIDA. 
 

Muchas gracias señora secretaria.  
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora I.  

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que se 

estimó conveniente que permanezcan en lista el Amparo 

Directo en Revisión 183/2016 y la Controversia Constitucional 

27/2015. De manera que con el resto de los asuntos le pido nos 

dé cuenta de manera sucesiva.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente, doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 18 DE MAYO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES SEGUNDO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

TERCERO. DEBE PREVALER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
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LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 

CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que la falta de contestación de las solicitudes de 

devolución de pagos indebidos que se realicen para la 

amortización de un crédito otorgado por FOVISSSTE son 

susceptibles de impugnarse mediante el juicio contencioso-

administrativo.  

 

ASUNTO NÚMERO 2 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
83/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 

SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO EN REVISIÓN 46/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 180 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
Y 5, FRACCIÓN I, Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, ACORDE A LO SEÑALADO EN EL 
CONSIDERANDO QUINTO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 

TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6802/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO QUE 
RECLAMÓ, PRECISADO EN EL RESULTANDO TERCERO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO ADHERENTE EN CONTRA DEL 
ACTO QUE RECLAMÓ PRECISADO EN EL RESULTANDO 
QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6823/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DEL ACTO Y 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTE FALLO, BAJO LAS 
CONSIDERACIONES Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
174/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ACTO Y POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO, PARA LOS EFECTOS 
REDACTADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA INSUBSISTENTE EL LAUDO DICTADO 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 54/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, CONFORME A LA TESIS QUE HA 
QUEDADO REDACTADA EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que para fijar el monto de la multa como medida de 

apremio por impedir el ejercicio de las facultades de 

comprobación, establecida en el artículo 40, fracción II, del 

Código Fiscal de la Federación, debe acudirse a lo previsto en 

el artículo 86, fracción I, en relación con el 85, fracción I, del 

mismo ordenamiento. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 49/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL.  
 
  

ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 118/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 121/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 235/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 388/2015. 
 

La propuesta en todos los proyectos es: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
111/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
147/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se nos ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, se consulta si éstos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HABIENDO SIDO 
APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD 
REFERIDA, SE VUELVEN SENTENCIA.  
 
Muchas gracias señor secretario. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo ningún otro 

asunto en el orden del día, hago del conocimiento de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que se tomó decisión en 71 de 78 asuntos listados. 

 

De manera que, les convoco para la sesión que tendrá 

verificativo el miércoles uno de junio en este recinto y a la hora 

acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:10 HORAS) 

 
 
 

  

  

  
 
 

 
 
 
  

 

 

 

 
  

 


